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San José de Cúcuta, noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO: AUTO QUE PRESCINDE PRUEBAS DE OFICIO, CIERRA ETAPA
PROBATORIA yordenaCORRER TRASLADO COMÚN porel termino de cinco (5)
dias para ALEGAR DECONCLUSIÓN. (Articulo 144 de la Ley1708 de 2014)

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2017-00054-00

RADICACIÓN FGN: 168719 E.D Fiscalía 63a Especializada adscrita a la Dirección de
Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.

AFECTADOS: ELVIRA ROJAS DE PICÓN (Q.E.P.D) C.C. 26.860.247 Y/O
HEREDEROS.

BIENES OBJ EXT: Inmueble FMI No 260-79893 ubicado en Cúcuta, Norte de
Santander

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO Ley 1708 de 2014

En atención al auto de fecha siete (7) de septiembre de 2021, mediante el cual se
ordenó y decretó la práctica de pruebas, entre ellas de oficio se ordenó escuchar en
Declaración juramentada al señor ORLANDO RINCÓN ROJAS, MARÍA DEL
CARMEN PICÓN ROJAS y MICHAEL TEYLOR SERRANO SOTO, sin embargo a
la fecha no ha sido posible lograr su comparecencia, por lo que esta agencia judicial
Dispone prescindir de dichos testimonios y dar continuidad al trámite procesal, no
sin antes dejar constancia de las actuaciones realizadas para contactar a los
prenombrados.

Con oficio No. JPCEEDC -007921, remitido vía correo certificado, se citó para que
compareciera ante el Despacho.

Con relación al testimonio de la señora MINERVA SILVA HERNÁNDEZ, la defensa
desistió de la práctica de dicha declaración, petición avalada por este Juzgado.

En consecuencia, el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio
de Cúcuta, Norte de Santander, declarará finalizada la etapa probatoria, para
ordenar que por secretaría, con fundamento en el artículo 144 de la Ley 1708 de
2014, se corra traslado común por el término de cinco (5)
días hábiles para ALEGAR DE CONCLUSIÓN, el cualempezará a correrdesde las
08:00 horas del jueves 4 de noviembre y finalizara a las 17:00 horas del miércoles
10 de noviembre de 2021.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.
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JUAN CARLOS CAMPO FERNANDEZ

Juez

'Verfolios 96,99 y 100delcuadernooriginal delJuzgado No. 1


